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Contra la denegación expresa o táctica de la prueba propuesta por
los interesados, éstos podrán plantear reclamación, en el plazo de tres
días hábiles, ante el TNAD, quien deberá pronunciarse en el término de
otros tres días, salvo causa excepcional.

En ningún caso la interposición de la reclamación paralizará la tra-
mitación del expediente.

8.o El TNAD podrá, de oficio o a solicitud del interesado, acordar
la acumulación de expedientes cuando se produzcan las circunstancias
de identidad o analogía razonable y suficiente, de carácter subjetivo u
objetivo, que hicieran aconsejable la tramitación y resolución únicas.

La providencia de acumulación será comunicada a los interesados en
el procedimiento.

9.o A la vista de las actuaciones practicadas, y en un plazo no superior
a un mes contado a partir de la iniciación del procedimiento, el instructor
propondrá el sobreseimiento o formulará el correspondiente pliego de car-
gos, comprendiendo en el mismo los hechos imputados, las circunstancias
concurrentes y las supuestas infracciones, así cómo las sanciones que
pudieran ser de aplicación. El instructor podrá, por causas justificadas,
solicitar la ampliación del plazo referido al TNAD.

En el pliego de cargos, el instructor presentará una propuesta de reso-
lución que será notificada a los interesados, para que en el plazo de diez
días hábiles manifiesten cuantas alegaciones consideren convenientes en
defensa de sus derechos o intereses.

Asimismo, en el pliego de cargos, el instructor deberá proponer el
mantenimiento o levantamiento de las medidas provisionales que, en su
caso, se hubieran adoptado.

10. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, el ins-
tructor, sin más trámite, elevará el expediente al TNAD, al que se unirán,
en su caso, las alegaciones presentadas.

11. La resolución del TNAD pone fin al expediente disciplinario depor-
tivo y habrá de dictarse en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la elevación del expediente por el instructor, salvo
causa excepcional.

Artículo 146. Plazos de los recursos y órganos ante los que interponerlos.

A) En materia técnico-deportiva.

1. Las decisiones tomadas por los Colegios de Comisarios Deportivos
podrán ser recurridas ante el Tribunal Nacional de Apelación y Disciplina,
en los plazos establecidos al efecto en el CDI.

2. Contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Nacional de Ape-
lación y Disciplina en materia técnico-deportiva, no disciplinaria, no cabrá
recurso alguno, salvo lo dispuesto en el Código Deportivo Internacional
a estos efectos para pruebas internacionales.

3. No obstante lo anterior, las resoluciones de contenido exclusiva-
mente técnico-deportivo emitidas por el TNAD podrán ser revisadas por
el Comité Español de Disciplina Deportiva, en el plazo de quince días,
con motivo de la existencia de presuntos defectos formales que pudieran
haber provocado la conculcación de derechos fundamentales de los impli-
cados.

B) En materia disciplinaria.

1. Las resoluciones disciplinarias dictadas en primera instancia, y
por cualquier procedimiento por los órganos deportivos competentes,
podrán ser recurridas ante el Tribunal Nacional de Apelación y Disciplina
de la Real Federación Española de Automovilismo, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 109, 110 y 111 de los presentes.

2. Las resoluciones dictadas por el Tribunal Nacional de Apelación
y Disciplina en materia de disciplina deportiva de ámbito estatal y que
agoten la vía federativa, podrán ser recurridas, en el plazo máximo de
quince días hábiles, ante el Comité Español de Disciplina Deportiva.

Resultarán también afectados todos los artículos que incluyen cifras
en pesetas, ya que ahora se sustituyen por su valor en «euros», así como
los que mencionen la denominación de la Federación (que deberá figurar
a partir de ahora como «Real Federación Española de Automovilismo»,
abreviada R.F.E.A.) y los que aludan al Tribunal Nacional de Apelación,
(que cambia para pasar a denominarse Tribunal Nacional de Apelación
y Disciplina, abreviado TNAD).

2685 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de octubre
de 2001, del Consejo Superior de Deportes, por la que se
dispone la publicación de la modificación de los Estatutos
de la Real Federación Española de Golf.

Advertido error en la Resolución de 16 de octubre de 2001, del Consejo
Superior de Deportes, por la que se dispone la publicación de la modi-
ficación de los Estatutos de la Real Federación Española de Golf, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 269, de 9 de noviembre de 2001,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 41130, artículo 17.1, donde dice: «1.b) y c), Tendrán la
consideración...», debe decir: «1. Tendrán la consideración...» y donde dice:
«a) Los clubes deportivos...», debe decir: «b) Los clubes deportivos...»
y donde dice: «b) las asociaciones deportivas...», debe decir: «c) Las aso-
ciaciones deportivas...».

En la página 4131, artículo 47, donde dice: «a) Son competencias del
Tesorero...», debe decir: «Son competencias del Tesorero...» y en el artícu-
lo 55, donde dice: «e) son órganos técnicos...», debe decir: «Son órganos
técnicos...».

2686 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2002, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades, por la que se
establecen las bases y se hace pública la convocatoria para
la subvención de acciones con cargo al programa de Estu-
dios y Análisis, destinadas a la mejora de la calidad de
la enseñanza superior y de la actividad del profesorado
universitario.

El programa de Estudios y Análisis es una iniciativa del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte para apoyar la evaluación y mejora de
determinados aspectos del sistema español de enseñanza superior y de
la actividad del profesorado universitario. Su financiación y gestión están
encomendadas a la Dirección General de Universidades de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte es consciente de la exis-
tencia de importantes iniciativas de diversas instancias orientadas a la
promoción de los nuevos planes de estudio universitarios y a la innovación
pedagógica en todos los niveles educativos; entre estas iniciativas se inclu-
yen también las actuaciones que cada universidad desarrolla para pro-
mover la formación permanente de su profesorado y atender a las deman-
das planteadas por sus centros y profesores para la mejora de la calidad
docente de las asignaturas troncales, obligatorias u optativas que integran
sus enseñanzas curriculares.

Al mismo tiempo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte precisa
de iniciativas propias para atender otros aspectos globales o particulares
distintos de los anteriormente enunciados, cuyo análisis es necesario en
la actualidad para la mejora del sistema universitario español en su con-
junto. El programa de Estudios y Análisis pretende, en particular, la finan-
ciación de propuestas encuadradas en las líneas de estudio establecidas
en el apartado 1 de esta convocatoria. Resulta indispensable disponer
de evaluaciones de las que se derive la aplicación inmediata de medidas
que favorezcan la innovación y la excelencia en el conjunto del sistema
universitario español. Se pretende además que las propuestas financiadas
concluyan con la presentación de informes de corta extensión, que deben
incluir información significativa y expresarse con claridad la aplicación
previsible de los resultados obtenidos mediante las actuaciones concretas
propuestas.

El Real Decreto 1331/2000, de 7 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 8), por el que se desarrolla la Estructura Orgánica Básica del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, en su artículo 6.1 asigna a la Dirección
General de Universidades, entre otras competencias, la de la realización
de las actividades de evaluación, estudio y prospectiva, relativas a la inno-
vación y mejora de la calidad de la enseñanza superior y al fomento y
promoción de la calidad de la actividad del profesorado universitario.
Para dar cumplimiento a lo anteriormente indicado e iniciar diversas accio-
nes encaminadas a la innovación y la excelencia universitarias, se hacen
públicas las bases de la presente convocatoria. Con esta iniciativa se crea
el marco adecuado para la realización de estudios que repercutan efi-
cazmente en la mejora de la calidad de la educación superior y en el
incremento de la competitividad y el perfeccionamiento de los recursos
humanos del sistema español de enseñanza superior.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento,
he resuelto hacer pública la presente convocatoria.

1. Objeto y plazo de ejecución

El objeto es establecer las bases y hacer pública la convocatoria de
subvenciones, con cargo al programa de Estudios y Análisis de la Dirección
General de Universidades, para la realización de trabajos en alguna de
las líneas de estudio que a continuación se relacionan:

1.1 Análisis del sistema universitario español en perspectiva com-
parada, tanto en el ámbito nacional como internacional.

1.2 Estudios de tercer ciclo en las universidades españolas: Análisis
y propuestas de aplicación general para su perfeccionamiento.

1.3 Aplicaciones generales de las nuevas tecnologías en el ámbito
universitario. (Excepto las propuestas relativas a asignaturas y univer-
sidades específicas.)


